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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 
741 de 2019, el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del 
Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA 
del artículo 8, en los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, 
Clara Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos 
concertado el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer 
debate que se adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 
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ARTICULADO ADITIVO 
 

Modifíquese el Artículo 8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la recuperación de la confianza, del texto del presente proyecto de 
acuerdo, así: 

 

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 
avanza en seguridad”. Adóptense los siguientes 
programas del objetivo “Bogotá avanza en 
seguridad”: 8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura 
ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. Para lograr el fomento 
de una cultura de la convivencia basada en el diálogo, 
es importante realizar esfuerzos institucionales 
orientados a identificar conflictividades y acompañar 
los escenarios de protesta, movilización y expresión 
de la ciudadanía; los cuales se abordarán en los 
siguientes dos frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. En cuanto a la gobernanza, se propone 
una estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; 
actividades para transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el espacio público, y mesas 
de diálogo y/o pactos, que garanticen un gobierno 
abierto a la ciudadanía. Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de condiciones que 
fortalezcan la apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el aumento de la 
confianza ciudadana en los entornos públicos y 
privados. Además, la Administración distrital 
profundizará la puesta en marcha de acciones de 
prevención y materialización del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC). Así 
mismo, consolidará procesos de articulación de los 
organismos de seguridad y justicia con el sector 
privado y el reconocimiento de las organizaciones y la 
ciudadanía en la búsqueda conjunta de espacios más 
seguros en Bogotá y la región. En el segundo frente 
se propenderá por la promoción de la cultura 
ciudadana, para lo cual se implementarán estrategias 
que fomenten el respeto, la tolerancia, la convivencia 
pacífica, la corresponsabilidad, la autorregulación y la 
solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de los 
bienes, la confianza y el respeto por las instituciones, 
y el fortalecimiento la identidad cultural y el orgullo 
que la ciudadanía siente por Bogotá. Finalmente, se 
busca fortalecer estrategias y acciones 
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interinstitucionales orientadas a mejorar las 
conflictividades sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente los derechos y 
promover la sana convivencia y el diálogo social.  
 
 

interinstitucionales orientadas a mejorar las 
conflictividades sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente los derechos y 
promover la sana convivencia y el diálogo social. Por 
lo anterior, se propone la vinculación de talento 
humano local para el desarrollo y ejecución del 
enfoque de Cultura Ciudadana que le apuesta a la 
transformación social dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital. Teniendo en cuenta que el 
Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina 
Segura” tiene un enfoque transversal de cultura 
ciudadana en torno al desarrollo de sus objetivos 
y la ejecución de sus programas; para la ejecución 
de diferentes estrategias, planes, programas, 
investigaciones y acciones pedagógicas y de 
apropiación que fortalezcan la identidad cultural. 
Se deberá contemplar de manera prioritaria la 
vinculación de las organizaciones, agrupaciones, 
artistas, cultores y gestores culturales locales que 
conforman la cadena de la economía cultural y 
creativa de las diferentes localidades del Distrito 
capital, para el desarrollo y ejecución de las 
diferentes estrategias, planes, programas, 
investigaciones y acciones pedagógicas y de 
apropiación. 
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